
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Nuestra Misión : "Ejercer el control gubernamental propiciando la mejora continua de las instituciones en beneficio de la ciudadanía".

Asunción, -9 de s tiembre de 2009.

Nota CGR N°

eeatfios al

Reí. Expte. Interno CGR/SG N° 2263/Q Verificación proceso de
contratación de oficie - Protestap movida por la firma TIME
S.R.L. s/ LCO N° 18/09; Adguisició de equipos y software de
inventario', contra la Dirección Na tonal de Contrataciones
(DNCP). `

Señor
Ing. JUAN MAX REJALAGrtorNatema ,ta
Director Nacional de Ces ac n s íá i

Me dirii
la República co
"Adquisición
cargo.
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Whicácto de DispW
^picl\án que- áutori

es't ado.
nunicacOÉel^

k °lhi4irP ti t 1.1 ,x
V. Nota ;ae nvrtq iones entrega as.
VI. Pedii \,d acla44cjones sobre el pliego d^t ase* e
Vil. Respues^as a los id de aclara rr`
VIII. Acta de a ura °Ci--
IX. Ofertas pres goa / ,'
X. Cuadro comparát+u, )$tás&^ Qi{^a> ¡forme en
Al. Informe de evaluación. y-

XII. Dictamen de recomendación de adjudicación.
XIII. Resolución de adjudicación.
XIV. Notas de comunicación de resultado a oferentes.

ribuciones que le
enticada de los
nte detalle:

XV. Nota de comunicación de adjudicación a la D¡rece¡ 1n Nacional de
Contrataciones Públicas. _

XVI. Garantías de mantenimiento de ofertas de laos ettlpres S partictipantes.
XVII. Garantía de fiel cumplimiento de contrato. .'
XVIII Contratos suscritos

XIX. Demás documentación de respaldo, si hubiere.

Marcia Leiva
:Mesa de Entrada DNCPyr

loríía'P fneral de
lYl8F009 para la

ar`lr institución a su

Nuestra Visión: 'Institución de control que promueve el uso responsable del patrimonio publico, reconóój ¡edad por la calidad de sus



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Nuestra Misión; "Ejercer el contra¡ gubernamental propiciando la mejora continua de las Instituciones en 1 oficio de la cludadania". r^

Lo solicitado deberá ser remitido a este Organismo Super¡
del plazo de siete (7) días hábiles, a partir de la recepción de la
conformidad con lo establecido en el art. 9 inc. e) de la Ley N.°
Funcional de la Contraloría General de la República", en concordanci
dice: "El Contralor General o quien lo sustituya, para el cumplimient
podrá requerir informes a cualquier ente u oficina sometida a su co
instrucciones pertinentes en el ámbito de su competencia., El suminist

de Control, dentro
presente nota, de
76/94 "Orgánica y
con el art. 10, que
de sus funciones,
trol, e impartir las
de tales informes

será obligatorio para los organismos y funcionarios públicos y privadosla que se refiera en
cada caso concreto, so pera „̂^ ubrimiento en los casos en que se
comprobaren ilícitos".

OAA/J/ss

Nuestra Visión: "Institución de control que promueve e/ uso responsable del patrimonio público, reconocida en la soc
servicios y productos'
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